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NOTARIOS PARA: 

DE: 	SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO 

ASUNTO: 	INFORMACIÓN ESCRITURACIÓN CON EL FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO 

Respetados señores Notarios: 

Por medio de la presente circular, me permito solicitar un reporte de las escrituras elevadas en 
cada Notaría, en las que haya intervenido el Fondo Nacional del Ahorro durante el año 2013. 

Para estos efectos, el reporte debe contener al menos, la información de la fecha, otorgantes y 
número de escritura, y debe ser remitida a más tardar el día miércoles 19 de febrero de 2014. 

La respuestas pueden ser enviadas al siguiente correo electrónico: 
gestión.notarialasupernotariado.gov.co  

Gracias por su atención. 

Cordialmente, 

fTGIA ISABEL UTI REZ ARAUJO 
Superintendente de Notariado y Registro 

641.3uvidiadi 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int 201 — PBX (1)328-21- 21 - Bogotá D.C. - Colombia 

htlpa/www.supernotariado.gov.co  
Email: conespondenciaesupernotariado.qmin 
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